
Guayaquil, 21 de Junio de 1999 

INFORME ANUAL DEL COMISARIO DE POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. 
“POLIFECSA” 

Señores Accionistas 

De conformidad con la revisión de los Estados Financieros de la Compañía al término 
del 31 de Diciembre de 1998 y los Estados Conexos de Resultados y el de Inversión de 

los Accionistas por el año terminado en esa fecha, con el propósito de expresar una 
seguridad limitada de que no hay modificaciones importantes que deben hacerse al 
Balance General y Estado de Resultado, se encuentran con Normas de Contabilidad 

Generalmente aceptadas en el Ecuador y a su vez confirmamos a su ical saber y entender 
las siguientes observaciones que le fueron hechas a su revisión: 

1.- Los Estados Financieros que se mencionen presentan la situación Financiera , los 
resultados de las operaciones y los cambios de la situación financiera de la compañía 
POLIFECSA de conformidad con los principios de Contabilidad generalmente 
aceptados . 

Con respecto a esto . especificamente le confirmo que: 

a) Los Principios de Contabilidad de la Compañía, las prácticas y métodos seguidos al 
aplicarlos son como se revelan en los Estados Financieros. 

b) No ha habido cambios durante el Ejercicio Económico de 1998, en los principios y 

prácticas contables de la Compañía. 

c) No hay transacciones importantes que no hayan sido reflejadas adecuadamente en los 
Estados Financieros. 

d) No ha habido ningún evento posterior a la fecha del Balance General y que requiera 
ajustes o revelación en los Estados Financieros. 

2.- Le he comunicado todos los acuerdos tomados en la Junta de Aucionistas que pueden 
afectar los Estados Financieros, adicionalmente el manejo de los Libros de Actas de la 
Junta General y de Directorio, Libro Talonario de Acciones se llevan y se conservan de 
conformidad con las disposiciones legales. 

3.- He respondido a todas las preguntas durante su revisión 

Atentamente, hPa 

Olla 
ING. JOSÉ SÁNCHEZ MACIAS 

COMISARIO PRINCIPAL 
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